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Provincia de Entre Ríos

POLÍTICA DE LA ENTIDAD

La principal finalidad es la explotación y administración del mismo a través de la consolidación de la
exportación de productos provinciales y regionales. 

Una de las principales políticas será la continuación de la reactivación del mismo, y promoción del desarrollo
para inversiones privadas, que permita optimizar los recursos generados por el puerto y beneficiar así a la
producción entrerriana



